
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
Armenia, diez (10) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

RADICADO: 630014003006-2022-00073-001 
 

Teniendo en cuenta la subsanación aportada por la parte demandante, el Juzgado 

se abstiene de dar trámite a la misma por cuanto el Juzgado se abstuvo de librar 

mandamiento de pago mediante auto del 09 de marzo de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

SILVIO ALEXANDER BELALCÁZAR REVELO 

JUEZ. 

   

GPF 

(Carpeta 01) 
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